
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL     

     
Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Expediente No. 11001 40 03 057 2023 00786 00 
 
  
 Agréguese a las diligencias la comunicación remitida por la 
Secretaría de Movilidad de esta ciudad, así como las comunicaciones 
remitidas por las diferentes entidades bancarias en relación con las 
medidas decretadas.  
 

Por el interesado alléguese  copia del certificado de tradición del 
vehículo objeto de medida de embargo en donde se evidencie el registro 
de la medida decretada.  

 
Por secretaria garantice que la apoderada de la parte actora tenga 

conocimiento de las actuaciones adelantadas, tal y como lo solicita  en 
el anterior escrito.   

 
NOTIFIQUESE , 
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Marlenne  Aranda Castillo

Juez
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